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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 361

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 65, la denominación del Capítulo VIII, la
fracción X del artículo 81 y el número, al actual Título Cuarto denominado Sanciones y
Recursos, así como, se adiciona un tercer párrafo al artículo 42 y una fracción XVIII Bis al
artículo 81, de la Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad en el Estado de
Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 361.- Se reforma el artículo 65, la denominación
del Capítulo VIII, la fracción X del artículo 81 y el número, al actual Título Cuarto
denominado Sanciones y Recursos, así como, se adiciona un tercer párrafo al
artículo 42 y una fracción XVIII Bis al artículo 81, de la Ley para la Inclusión de
las Personas con Discapacidad en el Estado de Michoacán de Ocampo. ..........

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 365.- Se reforma el artículo 110 y las fracciones II
y III del artículo 165; se adiciona una fracción IV al artículo 165 y el artículo 167 bis,
todos del Código Penal para el Estado de Michoacán. ..........................................

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO  371.- Se adiciona un párrafo segundo,
recorriéndose en su orden los subsecuentes al artículo 217 de la Ley Orgánica
y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo. .....
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Artículo 42. ….

…

Los sujetos a que obliga el presente artículo, deberán remitir de
forma anual, la información que incluya, por lo menos, las
convocatorias emitidas, así como, las contrataciones que derivadas
de ellas o no haya realizado, indicando el porcentaje que representan
las personas con discapacidad contratadas en relación con el número
total de empleados que se encuentren bajo su mando,
independientemente de la modalidad laboral bajo la que se encuentren
contratados, al Consejo Michoacano para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, a efecto de que este pueda incluirlo en
el informe anual que realiza.

Artículo 65. El Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría
de Finanzas y Administración, dotará de placas metálicas para
vehículos automotores para personas con discapacidad
permanente.

En el caso de las personas que tengan alguna discapacidad motora
de manera temporal y adultos mayores con movilidad restringida,
que por este hecho no puedan obtener las placas especiales a que
refiere el párrafo anterior, serán los gobiernos municipales quienes
expedirán gratuitamente permisos temporales de estacionamiento,
consistentes en un gancho colgante para el retrovisor del automóvil,
el cual permitirá el uso de los espacios exclusivos de los
estacionamientos. Los gobiernos municipales establecerán en sus
reglamentos las temporalidades de vigencia, los requisitos para la
expedición de los permisos y las sanciones para aquellos que
incumplan dichas disposiciones.

CAPÍTULO VIII
DEPORTE, RECREACIÓN, CULTURA Y TURISMO

Artículo 81. …

I. a la IX. …

X. Impulsar, en colaboración con las dependencias
competentes, programas de prevención y control de las
causas de la discapacidad para promover la participación
activa de la sociedad;

XI. a la XVIII. ….

XVIII Bis. Solicitar la información a que refiere el artículo 42 de la
presente Ley, referente a las convocatorias y a la
contratación de personal, en los términos de dicho numeral,
el cual deberá ser remitido durante el mes de enero al
Congreso del Estado para su conocimiento, dentro del
Informe Anual a que está obligado;

XIX. y XX. …

TÍTULO QUINTO
SANCIONES Y RECURSOS

T R A N S I T O R I O S

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 12
doce días del mes de octubre de 2020 dos mil veinte.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA  MESA DIRECTIV A.-
DIP. OCTAVIO OCAMPO CÓRDOV A.- PRIMER
SECRETARIA.- DIP . YARABÍ ÁVILA  GONZÁLEZ..-
SEGUNDA SECRETARIA.- DIP . MARÍA  TERESA MORA
COVARRUBIAS.- TERCER SECRETARIO.- DIP. ARTURO
HERNÁNDEZ VÁZQUEZ. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 04 cuatro días del mes de
noviembre del año 2020 dos mil veinte.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-  ING .
CARLOS HERRERA TELLO .- (Firmados).

_______________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace
saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 365

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 110 y las fracciones
II y III del artículo 165; se adiciona una fracción IV al artículo 165
y el artículo 167 bis, todos del Código Penal para el Estado de
Michoacán, para quedar como sigue:

Ar tículo 110. Prescripción de la pena de prisión

...

Serán imprescriptibles las penas señaladas en los artículos 165 y
167 bis de este Código.

Artículo 165. Violación equiparada



PÁGINA 3 PERIÓDICO OFICIAL Jueves 19 de Noviembre de 2020. 9a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

Se equipara a la violación y se sancionará con la misma pena a
quien:

I.  …

II. Introduzca por vía anal o vaginal cualquier elemento,
instrumento o cualquier parte del cuerpo humano distinto
del pene en una persona menor de doce años de edad o
persona que no tenga capacidad para comprender el
significado del hecho o que por cualquier causa no pueda
resistirlo;

III. Siendo hermano o ascendiente mayor de dieciocho años
tenga cópula con su hermano o descendiente menor de
dieciocho años, con conocimiento de su parentesco; o,

IV. Aprovechándose de la relación de subordinación o
superioridad que tenga sobre la víctima derivada de una
relación de cualquier índole, realice cópula con persona
mayor de doce y menor de dieciocho años de edad o le
Introduzca por vía anal o vaginal cualquier elemento,
instrumento o cualquier parte del cuerpo humano distinto
del pene.

…

Ar tículo 167 Bis. Abuso sexual de personas menores de
dieciocho años de edad

A quien, sin llegar a la cópula y aprovechándose de la relación de
subordinación o superioridad que tenga sobre la víctima derivada
de una relación de cualquier índole, ejecute un acto sexual en persona
menor de dieciocho años de edad o persona que no tenga capacidad
para comprender el significado del hecho o que por cualquier causa
no pueda resistirlo, o la haga observar o ejecutar dicho acto, se le
impondrá de nueve a dieciocho años de prisión y multa de
setecientos cincuenta a dos mil doscientos cincuenta Unidades de
Medida y Actualización.

Si se hiciera uso de la violencia física y/o psicológica, la pena
prevista se aumentará en una mitad.

T  R A N S I T O R I O

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 12
doce días del mes de octubre de 2020 dos mil veinte.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA  MESA DIRECTIV A.-
DIP. OCTAVIO OCAMPO CÓRDOV A.- PRIMER
SECRETARIA.- DIP. YARABÍ ÁVILA  GONZÁLEZ.- SEGUNDA
SECRETARIA.- DIP . MARÍA  TERESA MORA
COVARRUBIAS.- TERCER SECRETARIO.- DIP. ARTURO

HERNÁNDEZ VÁZQUEZ.  (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 04 cuatro días del mes de
noviembre del año 2020 dos mil veinte.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-  ING .
CARLOS HERRERA TELLO .- (Firmados).

_______________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace
saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 371

ARTÍCULO ÚNICO.  Se adiciona un párrafo segundo,
recorriéndose en su orden los subsecuentes al artículo 217 de la
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 217.  …

I. …

II. …

Las Sesiones contarán con los intérpretes necesarios en la lengua
de señas mexicanas para que, en lugar visible, traduzca en tiempo
real. Dicha traducción será transmitida en la página de internet y
en las diferentes plataformas oficiales electrónicas del Congreso.

El Presidente del Congreso convocará a sesión extraordinaria con
al menos doce horas de anticipación, salvo que la convocatoria se
haga en el Pleno antes de la conclusión de otra sesión, en cuyo caso
se podrá sesionar al término de la misma.

En estas sesiones se tratarán exclusivamente las cuestiones
señaladas en la convocatoria respectiva teniendo la duración
necesaria.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.  El presente Decreto entrará en vigor el
día de su aprobación por el Pleno del Congreso del Estado de
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Michoacán de Ocampo, en términos del segundo párrafo del
artículo 42 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO.  Remítase el presente Decreto al
Gobernador del Estado, para su publicación en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL PALACIO DEL  PODER LEGISLATIV O, en
Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 28 veintiocho días del mes
de octubre de 2020 dos mil veinte.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA  MESA DIRECTIV A.-

DIP. OSIEL EQUIHUA EQUIHUA.- PRIMER SECRETARIA.-
DIP. YARABÍ ÁVILA  GONZÁLEZ.- SEGUNDA
SECRETARIA.- DIP . MARÍA  TERESA MORA
COVARRUBIAS.- TERCER SECRETARIO.- DIP. ARTURO
HERNÁNDEZ VÁZQUEZ. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 04 cuatro días del mes de
noviembre del año 2020 dos mil veinte.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-  ING .
CARLOS HERRERA TELLO .- (Firmados).


